
Restricciones de circulación para camiones en Italia en 2025 

 

Restricciones de circulaciones para camiones en Italia en 2025 así como 
prohibiciones para vehículos pesados y combinaciones de vehículos de más 
de 7,5t de peso máximo autorizado (MPW). 

▪ Artículo 1: Objeto y Ámbito 

1. Este decreto, de conformidad con el Artículo 6, párrafo 1, del 
decreto n.º 285 de 30 de abril de 1992 del nuevo Código de 
Carreteras (en adelante, STVO), regula las prohibiciones de 
circulación para vehículos pesados cuya masa máxima autorizada 
exceda las 7,5 toneladas en carreteras principales durante los días 
festivos y otros días del año 2025, particularmente críticos para el 
tráfico vial, tal como se indica en el artículo 2. 

2. El calendario de las prohibiciones de circulación mencionado en el 
artículo 2 se aplica a vehículos pesados según el Art. 54 del Código 
de Carreteras (HC), y a la maquinaria agrícola mencionada en el Art. 
57 del mismo código. 

3. El calendario de las prohibiciones de circulación también se aplica a 
vehículos especiales en condiciones excepcionales, incluso si no se 
utilizan para el transporte de mercancías y aunque hayan recibido la 
autorización mencionada en el párrafo 6 del Art. 10 del HC. 

4. Los aplazamientos indicados en los Artículos 3, 4, 5 y 13 se aplican 
bajo la condición de que la llegada desde el extranjero o al puerto 
ocurra en el día de la prohibición. 

5. Las concesiones mencionadas en los Artículos 3, 4, 5 y 6, así como 
las exenciones indicadas en los Artículos 7 y 8, también se aplican a 
vehículos especiales y entregas en condiciones excepcionales, 
excepto en los casos en que se impongan otras disposiciones en las 
autorizaciones emitidas conforme al Art. 10, párrafo 6 del HC. 

6. El calendario de las prohibiciones de circulación también se aplica a 
las unidades tractoras que viajan sin remolque, tomando como 
referencia el peso en vacío o el peso neto menos la calificación 
máxima del enganche. 

7. Este decreto, junto con las condiciones indicadas en el Artículo 12, 
regula el transporte de mercancías peligrosas, incluso para límites 



de masa inferiores al umbral de 7,5 toneladas mencionado en el 
párrafo 1. 

Artículo 2: Calendario de las Prohibiciones de Circulación 

8. La circulación de los vehículos mencionados en el Artículo 1 está 
prohibida en los días festivos y otros días seleccionados de 2025, 
que se enumeran a continuación: 

Enero 

• 1 (miércoles): 9:00-22:00 

• 5 (domingo): 9:00-22:00 

• 6 (lunes): 9:00-22:00 

• 12 (domingo): 9:00-22:00 

• 19 (domingo): 9:00-22:00 

• 26 (domingo): 9:00-22:00 

Febrero 

• 2 (domingo): 9:00-22:00 

• 9 (domingo): 9:00-22:00 

• 16 (domingo): 9:00-22:00 

• 23 (domingo): 9:00-22:00 

Marzo 

• 2 (domingo): 9:00-22:00 

• 9 (domingo): 9:00-22:00 

• 16 (domingo): 9:00-22:00 

• 23 (domingo): 9:00-22:00 

• 30 (domingo): 9:00-22:00 

Abril 

• 6 (domingo): 9:00-22:00 

• 13 (domingo): 9:00-22:00 

• 18 (viernes): 14:00-16:00 

• 19 (sábado): 9:00-16:00 



• 20 (domingo): 9:00-22:00 

• 21 (lunes): 9:00-22:00 

• 22 (martes): 9:00-14:00 

• 25 (viernes): 9:00-22:00 

• 27 (domingo): 9:00-22:00 

Mayo 

• 1 (jueves): 9:00-22:00 

• 4 (domingo): 9:00-22:00 

• 11 (domingo): 9:00-22:00 

• 18 (domingo): 9:00-22:00 

• 25 (domingo): 9:00-22:00 

Junio 

• 2 (lunes): 7:00-22:00 

• 8 (domingo): 7:00-22:00 

• 15 (domingo): 7:00-22:00 

• 22 (domingo): 7:00-22:00 

• 29 (domingo): 7:00-22:00 

Julio 

• 5 (sábado): 8:00-16:00 

• 6 (domingo): 7:00-22:00 

• 12 (sábado): 8:00-16:00 

• 13 (domingo): 7:00-22:00 

• 19 (sábado): 8:00-16:00 

• 20 (domingo): 7:00-22:00 

• 25 (viernes): 16:00-22:00 

• 26 (sábado): 8:00-16:00 

• 27 (domingo): 7:00-22:00 

Agosto 



• 1 (viernes): 16:00-22:00 

• 2 (sábado): 8:00-22:00 

• 3 (domingo): 7:00-22:00 

• 8 (viernes): 16:00-22:00 

• 9 (sábado): 8:00-22:00 

• 10 (domingo): 7:00-22:00 

• 15 (jueves): 7:00-22:00 

• 17 (sábado): 8:00-16:00 

• 18 (domingo): 7:00-22:00 

• 24 (sábado): 8:00-16:00 

• 25 (domingo): 7:00-22:00 

• 31 (sábado): 8:00-16:00 

Septiembre 

• 7 (domingo): 7:00-22:00 

• 14 (domingo): 7:00-22:00 

• 21 (domingo): 7:00-22:00 

• 28 (domingo): 7:00-22:00 

Octubre 

• 5 (domingo): 9:00-22:00 

• 12 (domingo): 9:00-22:00 

• 19 (domingo): 9:00-22:00 

• 26 (domingo): 9:00-22:00 

Noviembre 

• 1 (sábado): 9:00-22:00 

• 2 (domingo): 9:00-22:00 

• 9 (domingo): 9:00-22:00 

• 16 (domingo): 9:00-22:00 

• 23 (domingo): 9:00-22:00 



• 30 (domingo): 9:00-22:00 

Diciembre 

• 7 (domingo): 9:00-22:00 

• 8 (lunes): 9:00-22:00 

• 14 (domingo): 9:00-22:00 

• 21 (domingo): 9:00-22:00 

• 25 (jueves): 9:00-22:00 

• 26 (viernes): 9:00-22:00 

• 28 (domingo): 9:00-22:00 

Prohibiciones Especiales Durante los Días Festivos 

En los siguientes días, las prohibiciones de circulación también se aplican a 
vehículos pesados durante horarios específicos: 

Julio 

• 6 (sábado): 8:00-16:00 

• 7 (domingo): 7:00-22:00 

• 13 (sábado): 8:00-16:00 

• 14 (domingo): 7:00-22:00 

• 20 (sábado): 8:00-16:00 

• 21 (domingo): 7:00-22:00 

• 26 (viernes): 16:00-22:00 

• 27 (sábado): 8:00-16:00 

• 28 (domingo): 7:00-22:00 

Agosto 

• 2 (viernes): 16:00-22:00 

• 3 (sábado): 8:00-22:00 

• 4 (domingo): 7:00-22:00 

• 9 (viernes): 16:00-22:00 

• 10 (sábado): 8:00-22:00 



• 11 (domingo): 7:00-22:00 

• 15 (jueves): 7:00-22:00 

• 17 (sábado): 8:00-16:00 

• 18 (domingo): 7:00-22:00 

• 24 (sábado): 8:00-16:00 

• 25 (domingo): 7:00-22:00 

• 31 (sábado): 8:00-16:00 

Días Festivos en Italia en 2025 

• 1 de enero: Día de Año Nuevo 

• 6 de enero: Día de la Epifanía 

• 20 de abril: Domingo de Pascua 

• 21 de abril: Lunes de Pascua 

• 25 de abril: Día de la Liberación 

• 1 de mayo: Día del Trabajo 

• 2 de junio: Día de la República Italiana 

• 15 de agosto: Asunción de la Virgen 

• 1 de noviembre: Día de Todos los Santos 

• 8 de diciembre: Inmaculada Concepción 

• 25 y 26 de diciembre: Vacaciones de Navidad 

Este calendario tiene como objetivo garantizar una circulación más fluida y segura 
en las carreteras italianas, especialmente en días críticos con alta congestión. 

* Esta información puede sufrir cambios y variaciones sin previo aviso debido 
a posibles restricciones adicionales.  

 

 

 

 

Fuente: transportealdia.es 


